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Serílcio Pro? incial de Banaflería 
CIRCULAR NÚMERO 41 

En cumplimiepto del a r t ícu lo 17 
4el vigente Reglamento de Epizoo 
das de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se" declara 
oficialmente extinguido la Mixoma-
tosis en el t é r m i n o municipal de 
San Esteban de Nogales, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 13 de Septiembre de 1956. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 23 de Noviembre de 1956. 
5135 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Remeñteria 

m M Ahasíecimientes 
f 

D E L E G A C I O N D E LEON 
Precios de ven ta de aceite que regirán 

en la Capital y Municipios de esta 
provincia durante el mes de D i -

• ciembre del956. 
. Para conoc imíén to del públ ico e 
^dustriales detallistas de ultrama
rinos, a con t inuac ión se relacionan 
los precios topes m á x i m o s que regi-
^ en esta Provincia para la venta 
I * Público de los aceites, en los di-
frentes grupos de Municipios que 
®e indican, durante el p r ó x i m o mes 
re Diciembre del corriente a ñ o , en 
:0s cuales se encuentran incluidos 
^Odos los impuestos y coeficientes de 
tra nsporte: 

Nownibre ílfi I |56 
No'sc publica los domingos ni días teaflyo*. 
Ejemplar cofrleotc; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,0C pesetas. • 
Dichos precios serán incrementados con e 
t$ por 100 para amortización «Se empréstitos 

C A P I T A L 
Aceite fino, 14,25 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,40 ptas. l i t ro . 
Grupo primero de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,15 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,30 ptas. l i i ro . 
Grupo segando de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,20 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,35 ptas. l i t ro . 
Grupo tercero de Ayuntamientos 

Aceite fino, 14,25 pesetas l i t ro. 
Aceite corrientes 13,40 ptas. l i t ro. 
Grupo cuarto de Ayuntamientos 

Aceite fino, 14,30 pesetas l i t ro . ' 
Aceite corriente, I3,4i> ptas. litró. 
Grupo quinto de Ayuntamientos 

Aceité fino, 14,35 pesetas l i t ro . ' 
Aceite corriente, 13,50 ptas. l i t ro . 

Grupo sexto de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,40 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,55 ptas litro.. 
Grupo séptimo de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,45 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,60 ptas. l i t ro . 
Grupo octavo de Ayuntamientos 

Aceite fino, 14,50 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,65 ptas. l i t ro . 
Los industriales detallistas de ul

tramarinos e x p o n d r á n al públ ico, en 
lugar visible de sus establecimien
tos y en u n envase de vidrio m u é s 
tras de los aceites puestos a la venta, 
en los que h a r á n constar de manera 
clara el precio de los mismos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 28 de Noviembre de 1956. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

5234 Antonio Alvarez de Remeñteria 

Disírito Minero fe Leán 
Don Manuel Sobrino Arlas, eo fun

ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tri to Minero de Leótí. 
Hago saber: Que por D Manuel 

Pablos Pérez, vecino de León, se ha 
pesentado en esta Jefatura el d ía 

treinta y uno del mes de Agosto, a 
las doce horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de hierro de cuatrocientas trein
ta pertenencias, llamado «Goto Val -
dor», sito en el paraje Bacioso, Peña 
Valdorria y '. otros, del t é rmino de 
Valdeteja y Correcilias, Ayuntamien
to de Valdeteja y Valdepiélago, hace 
la des ignación de las citadas cuatro
cientas treinta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Sé tota a ra como punto de partida 
el centro de una fuente denomiDada 
«Fuente Bendi ta», situada en el pa
raje llamado «Sancenas», p r ó x i m o a 
la Collada de Bucioso, t é r m i n o del 
pueblo de Valdeteja. 

Desde dicho punto de partida se 
m e d i r á n 400 metros al E. 15° Ñ o r . 
te y se co locará la primera estaca; 
desde 1.a a 2.a 2.200 mts, al S. 15° E. 

al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 

E. 15° 
S. 15° 
E. 15° 
S. 15° 
E. 15° 
S. 15° 
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S. 15° 

al O 15° 
al N . 15° 

N . 
E. 
N . 
E. 
N . 
E. 
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S. 

O. 

» 2.a-a 3,a 300 
» 3.a a 4.a 300 
» 4,a a 5.a 300 

- » 5.a a 6.a 300 
» 6.a a 7.a 300 
» 7.a a 8.a 300 
» 8.a a 9.? 300 
» 9.a a 10 300 
» 10 a 11 2.200 
» 11 t* 12 3.400. 

' » 12 a P.-p, 600 metros al Este 
15° N ; quedando cerrado ej per íme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para qiie en-el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.303. 
León, 2 de Noviembre de 1956.— 

Manuel Sobrino. 4718 



Delegación de Industria 
de León 

Pesas y Medidas 
La c o m p r o b a c i ó n de pesas, medi

das y. aparatos de pesar correspon
diente al a ñ o actual, empeza rá en el 
partido de León en los días y horas 
que a con t inuac ión se expresan: 

Armunia , día 3 de Diciembre a 
las 10. 

Cuadros, día 5 id . a las 10. 
Sariegos, dia 5 i d . a las 16. 
Chozas de Abajo, día 6 i d . a las 10. 
Santo venia de la Valdoncina, día 

6 i d . a las 14. 
Garrafe, día 7 i d . a las 10. 
Vil laquilambre, día 7 i d . a las 16. 
Mansilla de las Muías, día 10 ídem 

a las 10. 
Mansilla Mayor, en Villamoros, 

día 11 i d . a las' 9. 
Villasabariego, en Pte. Villarente, 

día 11 i d . a las 10. 
Vil la tur ie l , en Pte. Villarente, día 

11 id . a las 10. 
Valdefresno, d ía 12 i d . a las 10. 

t San Andrés del Rabanedo, día 13 
idem a las 10. 

Villadaogos, día 15 i d . a las 10. 
Valverde de la Virgen, d ía 15 idem 

a las 15. 
Onzonilla, día 17 id . a las 10. 
Vega de Infanzones, d ía 17 i d , a 

las 15. 
Lo que se .hace púb l ico para co 

nociiniento de los Sres, Alcaldes y 
que éstos a su vez lo comuniquen a 
los interesesados. 

León, 28 de Noviembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués, 5266 

Caja de Recluía Hám. 611 
C I R C U L A R 

Incorporación a filas de los reclutas 
del reemplazo de 1956 

Por Orden de fecha 21 de Noviem 
bre ú l t imo (D. O. n ú m . 264) del Mi
nisterio del Ejérci to, se dispone la 
incorporac ión a filas de los reclutas 
del reemplazo de 1956 y agregados 
al mismo, que se encuentran ingre
sados en Caja con la clasificación 
de «Utiles para todo Ssrvicio» o 
«Utiles exclusivamente para Servi
cios Auxiliares». 

«Mineros». — Para el actual reem 
plazo seguirá en vigor la Legislación 
Especial Mil i tar Minera, contenida 
en el Decreto del Ministerio del Ejér
cito de fecha 26 de Septiembre de 
1952 (D. O. n ú m . 234) e Instruccio
nes Complementarias de la Orden 
de 31 de Octubre del mismo a ñ o 
(D. O n ú m . 275). 

«Religiosos». — Para Clérigos y Re
ligiosos será de ap l icac ión cuanto 

dispone la Orden de 24 de Agosto 
de 1953 (D. O. n ú m . 197), motivada 
por el Concordato entre la Santa 
Sede y el Gobierno español . -

E l día 20 de Enero de 1957 se veri
ficará en esta Caja de Recluías el 
sorteo correspondiente al expresado 
reemplazo, cuyo acto t endrá lugar 
a las 11 horas de su m a ñ a n a , en ios 
locales de la ñaisma, sita en P ío Ga
llón, n ú m e r o 24, para lo cual serán 
expuestas al públ ico con 48 horas de 
ante lac ión las listas ordinales del 
mencionado sorteo. 

Los que como resultado del sorteo 
hubieren de-ser destinados para fue
ra de la Pen ínsu la (Africa), efectua
r á n la concen t rac ión en estaba ja el 
dia 16 de Marzo p róx imo , in ic iándo
se el transporte el día 18; y los que 
deban ser destinados a la Pen ínsu la , 
Baleares y Canarias, se c o n c e n t r a r á n 
durante los días 18, 19 y 20 del mis
mo mes, in ic iándose el transporte 
dicho día 20. 

Los clasificados (Utiles exclusiva
mente para Servicios Auxiliares) serán 
destinados a Cuerpo sin concentrar
se en Caja, pé rmanéc i endo en sus 
casas en uso de licencia i l imitada, 
en tanto no se ordene su incorpora
ción a filas. 

Astorga. 27 de Noviembre de 1956. 
E l Teniente Coronel Jefe, Leopoldo 
Gómez Hortigüela^ 5240 

MeleraclóB Hldrotrillca del M m 
Don Laureano Aldeano Calleja, 

con vecindad en Matallana de Torio , 
(León), solicita del l i m o . Señor Inr 
geniero Director de la Conferación 
Hidrográfica del Duero, autor izac ión 
administrativa preceptiva para pro
ceder a la recogida de residuos car
bonosos en el cauce del r ío Torio , 
t é rmino municipal de Matallana de 
Tor io . 
. ' INFORMACION PUBLICA . 

La extracción se efectuará en dos 
remansos del río, aguas abajo del 
puente de la carretera a Orzonaga, 
por medio de unos cazos que se ac
c iona rán desde dos barcas en las 
cuales se transporta a la ori l la el 
c a r b ó n recogido. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo estatuido en el Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
eja su ar t ículo 16, á f in de que en el 
plazo de treinta días naturales, con
tado a partir de la facha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular ante la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
escr i tos-reclamación, los que se con
sideren perjudicados con lo solici
tado, ha l l ándose expuesto el Proyec
to, durante el mismo per íodo de 
tiempo en el Negociado de Concesio
nes de la misma, para su examen, 
hac i éndose constar que no t e n d r á n 
fuerza n i valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no estén 

reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre . 

Valladolid, 23 Noviembre de 1956 
El Ingeniero Director acctal., Nico
lás Albertos. 
5222 N ú m . 1343.-118,25 ptasc 

Juzgado de Primera Instancia núm. 8' 
de Madrid 

Don José Luis Ponce de León y 
Belloso, Juez dé Primera Instancia. 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en el procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia del Banco Popular Espa
ñol , S. A., contra D. Manuel Lorenzo 
Diez y D.a Maximina Antolínez de 
la Mata, vecinos de Grajal de Cam
pos, sobre pago de cantidad, se 
anuncia la venta en públ ica subasta 
por segunda vez y quiebra (Je la an
terior y por t é r m i n o de veinte días» 
de la siguiente: 

«Casa en casco de Grajal de Cam
pos, en la calle Nueva, de 2,200 me
tros cuadrados; l inda: á derecha en
trando, con casa de los herederos de 
D, Manuel F e r n á n d e z ; por la izquier
da, con casa de Fermina Benavides 
y de herederos de Ceferina Benavi
des, y espalda, Ronda del Norte.» 

Para la ce lebrac ión del remate, 
que será doble y s imul láneamente 
ante este Juzgado y el de igual clase 
de Sahagún , se ha señalad© el día 
veintiocho de Diciembre próximo, a 
las once y media de su mañana, 
fijándose como, condiciones las si
guientes: 

1. a Servirá de tipo para esta se
gunda subasta dé la finca descritaV 
la cantidad de setenta y cinco mil 
pesetas, equivalente al setenta y cin
co por ciento del precio fijado para 
la anterior, 

2. a Para tomar parte en el rema
te, debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento públ ico des-
tinado al efecto, el diez p o í ciento 
en efectivo de dicha cantidad. 

3. a No se a d m i t i r á n posturas infe
riores a las dos terceras partes del-
tipo de subasta. 

4. a P o d r á hacerse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 

5. a Los t í tulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro, 
es ta rán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado n ú m e r o ocrio, 
donde p o d r á n ser examinados po 
los licitadores, sin derecho a exig 
ningunos otros. 

6 a Las cargas y gravámenes a» 
teriores al crédi to del actor y ' 
preferentes—si los hubiere-—con 
n u a r á n subsistentes, entendienao 
que el rematante los acepta y ¿e 
subrogado en la responsabilidad 



3 
jos iDismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

7.a Si se hiciernn posturas iguales 
en los distintos Juzgados, se da rá 
cumplimiento a lo que preceptúa el 
artículo 1.510 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , 

Y para su publ icac ión , con la an
telación de veinte días hábi les por lo 
naenos al seña lado para la celebra
ción de la subasta, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
expide el presente en Madrid, a 
diecinueve de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta y seis.—Ei Juez 
de Primera Instancia, José Luis Pon-
ce.—El Secretario, Licdo, José T o 
rres, 
§206 N ú m , 1.342 —225,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 1 
de los de León. x 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

número 168 de 1956, seguido contra 
Agustina López Franco, de 24 años , 
casada, sus labores, hija de Luis y 
de María , natural de Trobajo del 
Gerecedo y domicil iada en el mismo, 
por el hecho de hurto, se ha dictado 
providencia declarando fírme la sen
tencia reca ída en dicho ju ic io , en la 
que se acuerda dar vista a la citada 
penada de la tasac ión de costas que 
se inser tará después , practicada en 
el mismo, por t é rmino dé tres días, 
y que se requiera a dicha penada 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado, para cumpl i r en 
la cárcel de esfa ciudad de León dos 
días de arresto que le fueron i m 
puestos como pena principal , aper
cibiéndole que, de no hacerlo, se 
procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas. 

Derechos del Estado en la 
sus tanciac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes 40,00 

Heintegro del expediente... 16,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . . . . 4,00 
Mutualidad 3 m á s 4 . . . . . . ; 7.00 

Total s. e. u o . . . . 67,00 
. Importa la cantidad de sesenta y 

siete pesetas. 
Corfesponde abonar a Agustina 

López Franco. 
Y para que sirva de notif icación y 

requerimiento e"n forma a dicha 
Penada, cumpliendo lo acordado, ex
pido la presente para su inserción 
ep el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
eia de León, por encontrarse dicha 
Penada en ignorado paradero, visa
do Por el Sr. Juez en León, a trece 
^e Noviembre de m i l novecientos 

cincuenta y seis.—Mariano Velasen.-
V.0 B.c: E l Juez Municipal Fernan
do D.-Berrueta. 5007 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno d é l o s de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 250 de 1955? á que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es -como 
sigue: 

«Sentencia: En la ciudad de León 
a veint i t rés de Octubre de m i l nove 
cientos cincuenta y seis.—El Sr, don 
Fernando Domínguez-Berrue ta Ca-
rraffa. Juez Municipal n ú m e r o uno 
de la misma, visto el precedente j u i 
cio de faltas n ú m . 250 de 1955, con
tra Manuel C a m p a ñ a Casado, de 23 
años , soltero, burrero, hijo de Elias 
y Paula, natural de Málaga y domi
ciliado en el Monte de San Isidro 
— Hospicio nuevo—y José Enrique 
González Díaz, de 25 a ñ o s , soltero, 
a lbañ i l , hi jo de Eügenio y Manuela, 
natural de Oviedo y domicil iado en 
León, Carretera de Zamora, calle B, 
letra A A., piso 1.° centro, en v i r tud 
de denuncia formulada, por los Po 
íicias Armados D. Belisario Vega y 
D. Clemente Castro, por supuesta 
falta de lesiones por agresión, y. 

Fallo. —Que debo absolver y ab-
suelyo libremente a los denunciados 
Manuel C a m p a ñ a Casado y José En 
rique González Díaz, de las faltas de 
lesiones por agresión que se les 
imputaba, declarando de oficio las 
costas causadas. Asi, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Domínguez Be-
rrueta Carra ffa.—Rubricado.» 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva de notificación en 
legal forma al denunciado Manuel 
C a m p a ñ a Casado, cuyo actual para 
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello el presente en la ciudad de 
León, a ocho de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta v seis.—Ma 
riano Velasco, - V . 0 B.0: Él Juez M u 
nicipal n ú m . 1, Fernando D. Be 
rrueta. 4898 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Jesús Franco Martínez, Oficial 

Habili tado en funciones de Secre 
tario del Juzgado Comarcal de La 
Vecilla. r ¿ 
Doy fe: Que en el jn id io de fallías 

jseguido en este Juzgado bajo el nú
mero 52/56, a queme referiré, reca 
yó la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: En La Vecilla a treinta 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y seis. —Vistos por el Sr. Juez 
Comarcal Sustituto don Jesús Orte
ga Revuelta, los precedentes autos 

de ju ic io de faltas, sobre lesiones, 
siendo denunciante la Guardia Civ i l 
y denunciados Angel García F e r n á n 
dez, José Ireneo Echevar r ía , quinca
lleros y vecinos de León, barrio Qui 
ñones , calle del Medio, n ú m . 3,_ y 
ambos mayores de edad, Nemesio 
Giménez F e r n á n d e z y Francisco Gar
cía González, j ñ a y p r e s de edad, m i 
neros y Vecinos de Pola de Cordón , 
en cuyos autos fué parte el f i n i s t e -
n o Fiscal, cuya representac ión osten
taba D..Gregorio López Mediavilla, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Angel Gar
cía F e r n á n d e z y José Ireneo Eche
varr ía , como criminalmente respon
sables en concepto de autores direc
tos de una falta contra las persoñajs 
prevista y penada en el ar t ículo 582 
del vigente Código Penal, pOr las 
lesiones sufrldás por Nemesio Gi 
ménez F e r n á n d e z , a la pena de c in
co días de arresto domici l iar io , i n 
demnizac ión al lesionado de los gas
tos médico fa rmacéut icos y en la 
cantidad dé doscientas pesetas por 
los días que no pudo dedicarse a sus 
ocupaciones y al pago de las costas 
del juicio por parles iguales. Y que 
que debo absolver y absuelvo a los 
t a m b i é n denunciados Nemesio Gi
ménez Fernánd'ez y Francisco Gar
cía González, por no aparecer cargo 
alguno contra ellos?.—Así por esta 
m i sentencia, que se notificará a las 
partes y al Ministerio Fiscal, y para 
la notif icación a Itís condenados, -lí
brese/exhorto al Sr. Juez Decano de 
los Municipales de León; definitiva
mente juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jesús Ortega.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia, para que sirva de not if icación a 
los denunciados Angel García Fer
n á n d e z y José Ireneo E c h e v a r r í a , 
que hoy se hallan en ignorado pa
radero, según manifiesta el Sr. Juez 
Municipal de León , expido y firmo 
la presente en JLa Vecilla a siete de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y seis. —V.0 B.0: E l Juez Co
marcal, (ilegible). 4870 

Juzgado Comarcal dé 
Vega 4e Espinareda 

Don Justo González Otero, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda. 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

c ión seguido en este" Juzgado con el 
n ú m . 41 de Orden del a ñ o actual y 
a que se h a r á nférito se ha dictado 
la siguiente; 

Sentencia: Ert Vega de Espinareda 
a seis de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis. E l Sr, don 
Pío López* F e r n á n d e z , Juez Comar
cal, ha visto y examinado los presen
tes autos de ju ic io de cognic ión ins
tados por don Manuel Lobato Alba, 
mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de Fabero, contra don A n -



drés Rodríguez Garbailo, t a m b i é n 
mayor de edad, casado, minero y 
vecioo de Lu Barraca de Arr iba de 
Sésamo; sobre r ec l amac ión de can 
t i dad . ; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno por es t imación total de la 
demanda inic ia l a don Aodrés Ro
dríguez Garbailo, a que tan pronto 
corno sea firme esta resolución, abo 
ne al actor Sr. Lobato Alba, la canli 
dad global de m i l setenta y cuatro 
pesetas, los intereses legales de la 
misma a contar del día veintiocho 
de Septiembre ú l t imo y al pago de 
las costas de este procedimiento.— 
Así por esta-mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. —Pío López.— 
Rubricado,-^Publicada en la misma 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado don A n d i é s 
Rodríguez Garbailo, declarado en 
rebeldía , mediante su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Vega de Espi-
nareda a frece de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y seis.—Justo 
González Oten).—V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Pío López. 
5174 N ú m . 1344.-80.85 ptas. 

' Juzgado Municipal de Luarca 
Don Fernando Díaz Sanjurjo, Licen 

ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal de L ü a r c a 
(Oviedo). 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 90/55 sobre d a ñ o s por impru 
dencia, recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia: E n la v i l la de Luarca 
(Oviedo) a veint idós de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y seis. E l se 
ñ o r don Teodoro Menéndez Alvarez, 
Juez Municipal propietario, de la 
misma, habiendo visto y oído los 
presentes autos de ju ic io verbal de 
faltas n ú m e r o 90/55, seguido entre 
parles, de una el señor Fiscal Muni 
cipal sustituto, en representación de 
la acción públ ica , y como denun 
ciantá atestado de la Guardia Givil 
del Puesto de Traviesas - Luarca ; 
como perjudicados, Joaquina Ro 
dr íguez F 'ernández y como denun
ciado Antonio Martínez Gíarcía, en 
ignorado paradero, y como respon
sable c iv i l subsidiario, Emi l io Per-
tierra Fe rpández , todos ellos debi
damente circunstanciados en autos, 
a los que no comparecieron estos 
ú l t i m o s , hac iéndo lo solamente la 
perjudicada y versando los mismos 
por supuesta falta de d a ñ o s por i m 
prudencia. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado AritonioMar-
t^nez García, a la multa de trescien
tas pesetas que h a r á efectivas en 
papel de pagos al Estado y~a la pena 
de arresto subsidiario correspondien
te en caso de insolvencia y a que 

por vía de indemnizac ión c iv i l abo 
ne a la perjudicada los daños tasa
dos pericialmente, condenando en 
caso de insolvencia actual del de 
nunciado, a dicho pago al resppt'sa-
bíe c iv i l subsidiario, debiendo de 
a b o ü a r el d e n ú n c i a d o la totalidad 
de las costas del procedimiento, para 
notificación de la presente resolu
ción al denunciado y ál responsable 
c iv i l subsidiario cxpidánse los ex 
hortos, edictos o comunicaciones que 
tueren precisos, — Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Teodoro Menén
dez.—Rubricado y sellado. — Pobii-
cación: Dada y publicada ha sido la 
anterior sentencia por ei Sr. Juez 
que la dictó, en el mismo día de su 
fecha; doy fe. —Fernando Díaz —Ru 
bricado. 

Lo testimsniadh concuerda con el 
original a que me refiero, y j ) a ra 
que sirva de notif icación en forma 
al denunciado Antonio Martínez Gar
cía, hoy en ignorado paradero y su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, expido y 
firmo él presente en Luarca a seis 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario, Fer
nando Diaz- 4831 

Requisitorias 
García Valles, Eladio, de 28 años 

de edad, estado soltero, de profesión 
labrador, hijo de Ignacio y de Pie
dad, natural de Valdesamario. parti
do jud ic ia l de Murías de Paredes 
(León), en cuya localidad tuvo su úl
t imo domici l io y hoy en ignorado 
paradero, procesado por este Juzga
do de Ins t rucc ión de Nava del Rey 
en causa n ú m e r o 4 de 1955, sobre el 
delito de estafa, comparece rá ante 
este Juzgado con él fin de constituir
se en pr is ión decretada por la Ilus 
t r í s ima Audiencia Provincial de Va-
Uadolid en el Ramo separado de si
tuación personal dimanante de d i 
cha causa, bajo apercibimiento de 
que transcurrido el plazo de ochó 
días sin verificarlo, le p a r a r á el per 
j u i c io a que haya lugar en derecho, 
dec la rándo le en rebeldía . 

Asimismo se ruega y encarga a to
das las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y a la Pol ic ía Judi
cial en general, que procedan a la 
busca, captura y de tención del inen 
cionado procesado y en el caso de 
ser habido, se le ingrese en la Pr i 
sión Provincial de Valladolid a la 
disposición de la l ima . Audiencia 
Provincial de dicha capital en mér i 
tos del sumario expresado. 

Dado en Nava del Rey, a veinti
cuatro de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—(Firmas ilegi
bles.) 4825 

Mart ínez Garzo, Pedro, cuyo para
dero y circunstancias se desconocen, 

procesado por estafa en sumario nvi, 
mero 163 de 1956, comparece rá en 
t é rmino de diez días ante ef Juzgado 
de los t tucc iór i n ú m e r o 2 de León 
para prestar indagatoria. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agante^de 
la Policía Judicial procedan aNá 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo , caso de ser habido, en 
pris ión a d isposición de este Juz. 
gado. ' . f 

León, siete de Noviembre de mi l 
novecientos cincuenta y seis.—J?} 
Magistrado-Juez,~Jerónimo Maíllo.— 
El Secretario^ Francisco Martínez. 

4827 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce 
dan a la busca y de tención del pena
do Juan Domíngez Granero, de 
30 u ñ e s de edad, vecino que fué de 
San Andrés del Rabanedo, natural 
de La Carotina ( Jaén) , cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
tres días dé arres tó que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 83 de 1956, por hurto, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado Municipal n ú m e r o uno 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, sé pone 
el presente en Léón, a siete de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y seis.—Ef Juez Municipal , Fer
nando Domínguez Berrueta. —El Se
cretario, Mariano Velasco. 4867 

rANÜNCJLO P A R - T I C I T L A 1 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de la Reguera de la Pontecina de 

Castrocontrigo 
Se convoca a todos los interesados 

en el aprovechamiento de las aguas 
de la Reguera de la Pontecina, para 
asistir a ia Junta General que ha de 
celebrarse el primer día festivo si
guiente al día en que se cumplap 
treinta de la pub l i cac ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las oficinas de la Her
mandad Sindical de Libradores y 
Ganaderos de Castrocontrigo y a ¡as 
doce Horas de su m a ñ a n a en prime
ra convocatoria y a las trece horas 
én segunda, al objeto de examina1* 
los proyectos de Ordenanzas y R?' 
glamentos de la Comunidad, Sindi
cato y Jurado de Riegos presentados 
por la Comis ión encargada de su 
redacc ión y su ap robac ión si Pr0' 
cede. 

Castrocontrigo, 30 de Octubre de 
1956,—Et Presidente de la Comisio11 
organizadora, Anselmo Martínez. 
5086 Niím, 1.341.-71,50 ptas-

Imprenta de la Diputación 


